
  

      
  

  

PECIMO € ) Lao TIO 
/ | EU NE 

AS 2 | AB 
== AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTD/ * 

DE LA COMPANIA INMOBILIARIA DUV Freire 
Quito) Ecuador INMODUVERGE CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: US$ 80.00 7 o 

AUMENTO DE CAPITAL: US $320.00 

(5 CAPITAL ACTUAL: - US $400.00 

Di: 3 Copias 
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e - En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la - | 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de junio del año dos mil tres, ] 

. “ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO 

DEL CANTON QUITO, comparece al otofgamiento de la presente escritura, el o 

señor Walter Wright Durán Ballén, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

Representante Legal de ' la compañia INMOBILIARIA DUVERGE 

INMODUVERGE CIA. LTDA. El comparecientes es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta - 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para contratar y.obligarse a quien 

de conocer doy fe me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega y que copiada textualmente dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese incorporar la presente 

que contiene el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA., de/ 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- | 

Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía INMOBILIARIA DUVERGE 

INMODUVERGE Cía. Ltda., debidamente representada por el señor Walter 
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Wright Durán Ballén, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

- Legal de dicha compañia, . de conformidad con el nombramiento que se 

acompaña y debidamente facultado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios cuya acta se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa 

y seis, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire” 

Zapata, legalmente inscfifa en el Registro Mercantil el dieciséis de octubre del 

mismo año, se constituyó la compañia INMOBILIARIA DUVERGE 

INMODUVERGE CIA. LTDA. con un capital de dos millones de sucres, 

equivalentes actualmente a ochenta dólares de los Estados, Unidos de 

  

Amárica. b) La a Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA,; reunida el 

veinte y cuatro de marzo del dos mil tres resolvió por unanimidad aumentar el 

capital social de la compañía y reformar su estatuto social de conformidad con 

16 que se señala más adelante, TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La 

Junta. General Extraordinaria y! Universal de la compañía INMOBILIARIA 

DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA., reunida el veinte y cuatro de marzo 

del dos mil tres, con el consentimiento unánime de los socios, resolvió por 

  
  

  

  

  

unanimidad aumentar el capital social de la compañia en trescientos velnte 

  

dólares de los Estados Unidos de América, el el mismo que es Integrament 

suscrito: y pagado por los socios en numerario y. y a prorrata de su pesticipació e. 

en_el capital que cada uno de éllos mantiene en la empresa. Pdr cuantó Le 

elevación del capital se hace en beneficio de tados y cada uno de los  sÓcios y 

en n proporción a su participación, ño se requiere renuncia al derecho preferente 

ni los trámites exigidos por la Ley. Con este incremento, el, £apital de la 

compañía asciende a CUATROCIENTOS DOLARES DE, LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Asi 

mismo, como consecuencia del aumento de capital acordado y a consecuencia 

de las reformas legales vigentes, la Junta General antes indicada resolvió 
e 
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Dr. Alfouso Freire Zapata 
Quito - Ecuador , , 

realizar una reforma del Estatuto Social de la compañid des Sua rtiíSulos * o 

- QUINTO Y TRIGESIMO SEGUNDO, los mismos cuyosptealGasaieos Za: we 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL..- El capital social dela la” compañia es 

el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS” UNIDOS DE 
SS >   

ÁMERICA (US$ 400,00) dividido en cuatrocientas participaciónes sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, Integtamente suscrito y | 

“ pagado por los señores socios de la compañía, de conformidad con el amiculo” o 

Trigésimo Segundo del Estatuto Social”; "ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL..- El capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 490, 00), está dividido en 

cuatrocientas participaciones "sociales de UN dólar; de los Estados Unidos de 

América cada una, integramente suscrito y pa Leo por los señores socios 

conforme al siguiente cuadro:! 
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, AUMENTO DE 7 

: socIo CAPITAL | CAPITALPOR | CAPITAL | PARTICIPACIONES % 
ACTUAL | APORTEEN | TOTAL - 

O | _NumeraRiO | A 
* [Barra Marcel José Miguel | 26,80| .107,20| 134,0 Y we 134 33.50 

, Wright Durán Ballén Walter 26,60 106,40 133,00 A 133 33.25 

Wright Salvador Oliver 26,60 196,494" 133.06| 1/7 133 33.25 

[TOTAL 80,00 Y 320,00] 4 ST 400 100               
  

De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes 

participaciones: José Miguel Barra Marcel con ciento treinta y cuatro 

participaciones sociales e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO dólares 

de los Estados Unidos de América ; Walter Wright Durán Ballén con ciento ] 

treinta y tres participaciones sociales e indivisibles de UN dólar de los Estados” e a 

Unidos de América cada una por un valor total de CIENTO TREINTA Y rrÉS , 

dólares de los Estados Unidos de América; y, Oliver Wright Salvador con” 

ciento treinta y tres participaciones sociales e indivisibles de UN dólar de-los 

Estados Unidos de América cada una por un valor total de CIENTO TREINTA 

Y TRES dólares de los Estados Unidos de América”. “ QUINTA: 

. AUTORIZACION.- La Junta General además resolvió autorizar al Presidente 

e Z 7 
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Ejecutivo para anular todos los certificados de párticipación anteriores, para 

emitir conjuntamente con el Presidente los nuevos, en dólares de los Estados 

Unidos de América así como para suscribir la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañia. SEXTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: El comperecento, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo y por tanto representante leg la compañía 

INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA, al_tenor de lo 

dispuesto. en el artículo once de lz la resolución número noventa y tres punto uno 
  

púnto uno punto tres punto cero once, publicada en el Registro Oficial número * 

doscientos sesenta y nueve, de seis de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres, declara bajo juramento que la correcta integración del capital contenida 

en la cláusula cuarta de este instrumento público se ha efectuado de” 
SN , as - constancia la 
conformidad con lo establecido en ella, existiendo para constancia 

conítábilidad _con_ los respaldos correspondientes en la compañía. 
. 2 . . . 

Adicionalmente, el representante legal declara bajo juramento que la com 

no_há suscrito contrato alguno con el Estado ecuatoriano, y por consiguiente 

  

no tiene obligaciones pendientes para con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. SEPTIMA.- NACIONALIDAD: Todos los socios de la empresa 

son de nacionalidad ecuatoriana. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás solemnidades de estilo para la validez de este instrumento público. 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Dennis Fletcher 

Lazo, abogado con matrícula profesional número cinco mil quinientos noventa 

y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el compareciente 

la acepta y la ratifica en todas sus partes y, lelda que le fue integramente esta 

escriturá por mi, el Notario, firma 2 conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

    
   



  

Señor Pm 
Walter Writh Durán Ballén . “: 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 
DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA. reunida el día de boy, +8 de febrero del año 
2003, tuvo el acierto de clegirle PRESIDENTE EJECUTIV de la Compañía por el 
periodo estatutario de dos años, cón todas las facultades E obligaciones que le confiere la 
Ley y el Estatuto Social. ? 

De conformidad con cl artículo vigésimo séptimo del statuto Social de la compañía Usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicie de la Compañía. 

| 

En caso de falta; ausencia O impedimento temporál o definitiva suya le recmplazará cl 

Presidente. 

> ; 

Particular que me es grato poner en su oroinlo para los fines legales del caso. 

Atentamente, 
: 

” AR Ab-Bénmnis Fletcher L 

' Secretario Ad-Hoc. 

a F.C.: 19. VIIL 1996 
F.1.: 16, X. 1996 
Notaría: Décimo Cuarta del Cantón Quito 

| , 

Agradezco y acepto la designación de Presidente Ejecutivo de la Compañía 

“INMOBILIARIA DUVERGE INMODUV A ¡ 
Quito, 18 de febrero de 2003 

   

   

  

NOTARIA BECIMO CUARTA DEL CANTON OLI" 

    

      
   
   

alter Irvin Buró 
Certifico y doy fe, que la (s) presente ES E 170153001-4 Con esta fecha queda Jásgrito el pres 

fotocopia (s) es (som) igual (s) al original que ¿ren documento bajo el N? El os istro 
han sido presoatiós 15 en cea Notaría paro e * de a AR NA 
su certifica... Mm e 

. ES Quito,a ..... MAR. Lg 

Quito, a 3 us ode 40023.          HOJEAR MES 

    
DREALFONSO FREIRE ZAPATA 

TARIO-DEÉIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITC    DEL CANTON QUITO 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV 
COMPAÑIA INMOBILIARIA DUVERGE INMODUV: 

En ta Ciudad de Quito, a 24 de marzo de se 2 domiciio de la compañia ubicado en la Avenida 
Al Parque Edificio Centrum segundo piso de esta Ciudad de Quito, a las 10h00, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria y Universal ] tos Socios de la compañla ÍNMOBILIARIA DUVERGE 
INMODUVERGE CIA. LTDA., señores: José Miguel Barra Marcel con 670 participaciones sociales e 
indivisibles de un mil sucres cada una o de cuatro centavos de dólar de Jos Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de SEISCIENTOS SETENTA MIL SUCRES equivalentes a VEINTE Y 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON? OCHENTA CENTAVOS; Walter 
Wright Durán Ballén con 665 participaciones sociales e indivisibleg” de un mil sucres cada una o de - 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de -- 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCOMIL SUCRES equivalentes aVEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS; y, Oliver Wright Salvador con 665 * 
participaciones sociales e indivisibles de un mil sucres cada uná o de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SEISCIENTOS. SESENTA Y CINCOMIL 
SUCRES equivalentes a VEINTE Y SEIS DOLARES DE Log ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
SESENTA CENTAVOS. Hallándose reúnidos todos los sociós y representado por tanto la totalidad del 
capita! social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 
resuelvan los socios por unanimidad. Preside la reunigiyel Presidente de la compañia señor Miguel 
Barra Castells; y, actúa como secretario el señor ler Wright Durán Ballén en su calidad de 
Presidente Ejecutivo de la compañía. El Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum, 
el Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente 
declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del dia cual es: 4.- 
AUMENTO _DE_ CAPITAL; 2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La Junta General, en 
conocimiento del orden del día, decide tratar dichos puntos: 1.. AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la 
palabra el Presidente y manifiesta que para cumplir con las disposiciones legales vigentes se requiere 
realizar yn aumento de capital de trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, 
sugiriendo que el mismo se lo realice en aporte en numerario que lo efectuarian todos lo i 
proporción al capital que mantiene cada uno de ellos en la compañla; con este incremento el capital de 
la empresa ascenderla a ROCIENTOS DOLARES DE LO TADOS UNIDOS DE A 
  

Por cuanto la elevación del Capital se hace en beneficio de todos y cada uno de los señores socios a 
prorrata, de su participación en el capital de la compañía, no se requiere renuncia al derecho : 
preferente, ni los trámites exigidos por la Ley. Puesta en consideración de los señores socios la 
propuesta de aumentar el capital social, de la compañia en los términos expresados, la Junta General 
resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de trescientos veinte 
dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que es integramente suscrito y pagado por los 
socios en numerario y a prorrata de su participación en el capital que cada uno de ellos mantiene en la 
.empresa. Por cuanto la elevación del Capital se hace en beneficio de todos y cada uno de los socios y 
en proporción a su participación, no se requiere renuncia al derecho preferente ni los trámites 
exigidos por la Ley. Con este incremento, el capital de la compañía asciende a CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 2.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. - 

Toma la palabra nuevamente el Presidente y manifiesta a la Junta General que como consecuenci 
de lo resuelto en el punto anterior, se requieren realizar refor ompañia/en 

  

Ss sal ción del 
mismo, aprovechando además para dolarizar el capital y expresarlo en dólares de los Estados” Unidos 
de América, y transformar las participaciones de la compañía en participaciones sociales de “Un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. La Junta General; en conocimiento de esté particular, 
resuelve por unanimidad que, como consecuencia del aumento de capital se reforme el Estatuto Social 
de la compañía en sus artículos QUINTO y TRIGESIMO SEGUNDO, los mismos que dirán: 
“ARTICULO Q [AL.- El capital social de la compañta es de. CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400,00) dividido en' cuatro 

/ 
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¡all s de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, integramente 
suscrito y pagado por los séñorés socios de la compañla, de conformidad con el articulo Trigésimo 
Sagundo dol Estatuto Social”, "ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El 
capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400,00), 
está dividido en cuafiocientas participaciones sociales de UN dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, integramente suscrito y pagado por los señores socios conforme al siguiente cuadro: 

    

  

  
  

    

                
  

"AUMENTO DE 
socio CAPITAL ¡CAPITAL POR CAPITAL | PARTICIPACIONES | % 

ACTUAL ' APORTE EN TOTAL 
| ' NUMERARIO 4 

Barra Marcel José Miguel _ | __ 26,80 : 107,20] 134,00 134 1 / [33.50 
Wright Durán Ballén Walter 26,60 106,40| 133,00 133-/ y 133.25 
Wright Salvador Oliver 26,60 | 106,40| 133,00 "133,4 33.25 
TOTAL 80,00 320,00| 400,00 4007 100 

De conformidad cop el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes participaciones: José Miguel 
Barra Marcel con glento treinta y cuatro participaciones sociales e indivisibles de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO dólares de 
los Estados Unidos de América ; Walter Wright Durán Ballén con ciento treinta y tres participaciones 
sociales e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de 
CIENTO TREINTA Y TRES dólares de los Estados Unidos de América; y, Oliver Wright Salvador con 
ciento treinta y tres participaciones sociales e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 
América cada una.por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES dólares de los Estados Unidos de 
América”. La junta: General además autoriza al Presidente Ejecutivo de la compañía para que proceda | 
a realizar los trámiles necesarios a fin de legalizar el presente Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social, a Suscribir. la correspondiente escritura pública y a anular los certificados de aportación 
anteriores, emitiendo conjuntamente 'con: el Presidente, los nuevos certificados de aportación 
expresados en dólares de.los Estados Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y luego de 
quince minutos dé:receso É para la redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a; 
la misma, la' cual, £s aprobada por unanimidad sin modificación alguna, se levanta la sesión a las 
10h45, firmando para constancia todos los socios por tratarse de una junta Universal. f) José Miguel o 
Barra Marcel; f) Oliver Wright Salvador,.f) Miguel Barra Castells PRESIDENTE; f) Walter Wright Durán ' 
Ballén PRESIDENTE EJECUTIVO — SECRETARIO. CERTI : Es fiel copia del original que reposa 
en el Libro de Actás de la compañia. 
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RAZÓN. Se ctorgó ante y en fe de ello  confiero esta 

£r COPIA TIiFIT de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA., otorgada 

INMODUVERGE CIA. LIMBO» Sellada y 

S del ¿No da 
>: 

Mia 

  

pública 

COMPAÑIA 

pors INMOBILIARIA DUVERGE 

firmada en Quito, el veintiséis de jun 

   
    

    

¿ Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

 



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
INMOETLIARIA DUVERGE., INMODUVERGE CIA. LTDA... de fecha 19 de 

Agosto del año 1976, y en la escritura matriz de Aumento de 
Capital y Reforma' de Estatuto de la Compañía INMORILIARIA 

DUVERGE, —INMODUVERGE CIA. LTDA... de fecha 26 de Junio del 

¿003% da resolución No. 03.0,17.260%3, de fecha 16 de Julio del 

200%, dictada por da Doctora Esperanza Fuentes de —Galinda, 

Subdirectora del Departamento durídico de Compañias de la 

cuperintendencia de Compañias, mediante la cual se aprueba el 

stubenta de capital y la reforma de estatutos de la referida 

compañia, constante en este instrumento público. Quito, a 13 
de Agosto del año 200%;¿- El Notario.- _ E 

    
Dr Alfouso Freire Zapate 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL SBPÍSCIENTOS CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de julio del año 2.003, bajo el 

número 2743 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2771 del Registro Mercantil de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y 
seis, a fs. 4609, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INMOBILIARIA DUVERGE, INMODUVERGE CÍA. LTDA.", otorgada el veintiséis 

MA de junio del año 2.003, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 

PA DR. ALF ONSO FREI R e UA ¿Un extracto para conservarlo por seis       

  
 


